
ORDENANZA Nº 2145/08 
 

El Concejo Deliberante de Capilla del Monte, SANCIONA CON FUERZA DE  
 

O R D E N A N Z A 
 

Artículo 1°.-: APRUÉBASE la compra de Una (1) unidad de: HP PROLIANT ML350 
GENERACIÓN 5. Precio Unitario en Dólares (IVA incluido) USD 2.912,21.- 
Dos (2) unidades de: HP PRONLIANT ML 110 GENERACIÓN 5. Precio Unitario 
en Dólares (sin IVA) USD 728,06 – 10,50% IVA. Dos (2) unidades de SWITCH 
MARCA: 3 Com Modelo: Baseline Switch 2126G. Precio Unitario (sin IVA) USD 
239,54 – 10,50% IVA.- 
 
Artículo 2°.-: AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a utilizar de 
manera extraordinaria, a los efectos del gasto aprobado en el artículo anterior, 
hasta la suma de $17.000.- (pesos diecisiete mil) de la cuenta del Banco de la 
Provincia de Córdoba N° 300049/06.- 
 
Artículo 3°.-: COMUNÍQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 
dése al Registro Municipal y archívese. 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante a los 27 días del mes de 
noviembre de 2008.- 
 
FIRMADO:    LAURA VERGERIO          MARCELO RODRIGUEZ 
                         SEC. C.D.                       PTE. C.D. 
 
DECRETO Nº 166/08-PROMULGASE la Ordenanza Nº 2145/08 sancionada por el 
Concejo Deliberante con fecha 27 de noviembre de 2008.- 

Capilla del Monte, 5 de diciembre de 2008.- 
FIRMADO:    OSVALDO ALLIE             ROSANNA E. OLMOS 
                      SEC. GOB.                      INTENDENTA MPAL. 
 
 


